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dentes sesenta y nueve, de velntlclnco de octubre) y el Regla
mento para su· aplicación (Decreto nmnero mil ciento cuarenta
y seis/mil novecientoo setenta, de dleclséis de abril), y l1ablén
d_ cumplldo loo .equ¡sites que .. _blecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de febrero de m11 novecientos setenta y uno, •

DISPONGO:

Articulo únlco.-Se amplia el artículo noveno del Decreto nú
mero tres mil ciento cuarenta'y tres/mil'novecientos sesenta y
siete. que autorizó el régimen de acln1ls1ón temporal a la firma
«LaboratoriQS Fher. S. A.•• de Barcelona. el cual quedará redac
tado coino sigue-:

«El plazo para realizar las lmp<>rtaciones será de dos años
a partir de la fecha de. publicaclón de este Decreto en el «Bole
tín Oficlal del Estado». Las exportaciones deberán realízarse
en el plazo mAximo de dos años. contados a partir de la fecha
de las 1mportaciones -respectivas.»

Los 'restantes artículos del mencionado Decreto número tres
mil ciento cuarenta y tres/m1l novecientos sesenta y siete con
tinuarán en VIgor.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once de febrero de mll novecientos' .setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

•
ORDEN de 25 de ¡eoyero de 1971 por la que .e
concede a «Energfa e Industrias Aragonesas, BOde·
dad Anónima», el régfmen de reposición con fran
quicia arancelarlll para la tmportac.'iOa de lejfa cáus
tica llquúl.a por e"'llOrt<lcIones previamente realiza
das de sosa caustica ,óUda.

Dmo. Sr.: cumplidos loa trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Energía e
Industrias Aragonesas, S. A.», solicitando el régimen de reposi
ción para la import8.eión de lejía cáustica líqUida por exporta,..
clones previamente realizadas de sosa cáustica s61id~

Este Min.Isterio, conformándose -& lo --informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a 1& firma «Energia e Industrias Aragonesas,
Sociede.d Anónima», con domicll1o en avenida de C3Jvo sotelo,
número 27, Madrid, el régimen de re¡josici6n para 1& importación
con franquicia arancelaria de lej1a cáustica liquida al 49/51
por 100 de Na OH, solución ·de Na OH en agua (partida aranee
laria 28.17.A), empleados en la fabr,1eac1ón de· sosa cáustica.
(colada o en escamas) al 98/99 por 100 de Na OH (partida.
arancelaria 28.17.A), previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de Na OH contenidos en la. so.sa

exportada podrá importarse con franquicia arancelaria la canti
dad correspondiente de ]eJla, oegún la concentración de la solu
ción para que contenga ciento un kilogramos (101 kilogramos)
de dicho Na OH.

DentI'o deesta.s cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 1 por 100 de 1& mer
cancía importada. No existen subproducto&.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realiZar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos. serán sOmetidas a las Direcciones· Generales
competentes del Mtn1sterio de comercio. a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación precederá .. la hnportaclón, debiendo ha
cene constar de manera expresa en toda. la documentación
necesaria para el despaclio que el soUcitaD.te se. acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya. moneda de· pago sea convertible, pudIendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exPOrtaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas.al extranjero.

5;> Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pI&
zo de un afio a partir die la fecha de las exportaciones res
peetivas.

Los -paises de origen de la mercancia a Importar con franqui-
da arancelaria serán todos aq~l08 con los que Espafia mantiene
relaclo}les comerciales normales.

Para obtener· la licencia de Importación con. franquicia los
beneficiarios deberán justi1lcar mediante la oportuna certifica,..
ción que se l1an exportado las mercancIa8 COfr<:8IlOndlentes a
la reposición pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá cons-
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza. el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las eantidades de mercancias a importar con franqukia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas en todo o en parte sin más limitación que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas. '

6.° Se otorga. esta concesión por-un periodo de cinco años,
contado a partIr de la fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado»

No obstante, las exportac~ones que se hayan efectuado desde
el 15 de febrero de 1971 hasta 18, aludida fecha darán también
derecho a reposición siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12. 2.a), de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones el plazo de un año para. solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

7:~ La concesión caducará de modo automático si en el térmi
no de dos años; contados a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna exportaeíón
al amparo de la misma.

B.O La Dlre<:ción General. de Aduanas, dentro de su compe.
tencia, adoptará las medidas q~ considere oportunas respecto
8 la correcta ap1icaeión del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictaJ" las
normas que estime adecuadas para el mejor_ desenvolvimiento
de la presente concesion.

Lo que comunico a V. 1, para su oonocimiento y electos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1971,-P. D". el subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

TImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de febrero de 1971 por la que se
concede a «Vaessen Schoemaker Industrial, S. A.}),
el régimen de reposición con franq'uicia arancela
ria para la importación de polietileno en granza
por exportactones previamente realizadas de reet
pientes de polietileno.

Ilmo. Sr.: CUmplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promóvido por la instancia de 1& Empresa «Vaessen
Schoemaker Industrial, S. A.», solicitando el régimen de rep().o
sidón para la importación de polietileno en granza por expor
taciones previamente realizadas de recipientes de polietileno,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Vaessen SChoemaker Industrial,
SOCiedad Anónima}}, con domicilio en carretera Santa Cruz de
calarell, kilómetro 9,3. san Baudilio de Llobregat (Barcelona),
el régimen de reposición para la importación con franquicia
arancelaria de polietíleno en granza (P. A. 39.02.A,l), empleados
en la fabricación de recipientes de polietileno, varios tipos (par.
tida arancelaria 39.07.B.3), previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que
Por cada cien kilogramos de recipIentes exportados podrán

importarse con franquicia arancelaria ciento dos kilogramos cua
renta gramos de políetileno.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la ma
teria importada.

No existen subproductos.
3.0 Las operaciones de exportación y de importación que

se pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, ser~n sometida.s a las Direeciones aenerales
competentes del Ministerio. de COmercio, a los dectos que a
las mismas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesarIa para el de,¡¡pacho, que el solicitante se aooge al régi
men de r€posición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán a.queHos
cuya moneda de pago sea convertible,. pudiendo la Di.rec~ión
General de Exportación, cuando 10 es'tune oportuno, autorlzar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con f¡:anquicia. . . .

Lai exportac.iones realIzadas a puertos, zonas o depOSItas
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones Que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones re&
pectivas. .

Los pafaes de origen de la mercancía a importar con franqUI
cia arancelaria. serán todos aquellos con los que E5pafia mantiene
relaciones <:Qmerc1a.les normales.

•


